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Argentina: Composición del 1% de ingresos más elevados 

 
 Fuente: Elaboración propia en base a AFIP, Ministerio de Hacienda e INDEC 

Gráfico 9 
Argentina: Composición del 0,5% de ingresos más elevados 

 
 Fuente: Elaboración propia en base a AFIP, Ministerio de Hacienda e INDEC 
 

Gráfico 10 
Composición del 0.1% de ingresos más elevados 
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 Fuente: Elaboración propia en base a AFIP, Ministerio de Hacienda e INDEC 

 

5.2.4. La evolución de los indicadores de desigualdad 

Las participaciones de los ingresos elevados presentadas en los cuadros y gráficos anteriores 
constituyen un insumo de capital importancia para avanzar en lo que concierne a una 
medición más acabada de la desigualdad. Si bien, como se explicitara con anterioridad, los 
individuos que concentran los ingresos superiores constituyen una parte reducida del total, los 
mismos comprenden una parte significativa de los ingresos y por ende su inclusión determina 
una parte importante de los cambios en la desigualdad.  

Para realizar estas estimaciones fue menester trabajar con cada una de las ondas de la 
Encuesta Permanente de Hogares a los fines de calcular los indicadores de desigualdad por 
cada año. Cabe consignar que se trabajó con las ondas del segundo trimestre por ser las únicas 
que fueron relevadas en el período 2004-2015. 

El procedimiento seguido consistió en calcular para cada año el ingreso antes de la acción de 
los impuestos directos. Como la encuesta refiere a valores mensuales, y la legislación de 
impuestos directos hace referencia también a ingresos anuales, fue necesario anualizar los 
ingresos de la EPH multiplicando por un factor de 13 los ingresos de asalariados y 
jubilaciones (computando un mes adicional por el aguinaldo), y por doce todas las demás 
fuentes de renta (cuenta propia, empleadores, rentistas y transferencias monetarias, aunque 
éstas no están gravadas).  

A los ingresos calculados de esa manera se les aplicó la normativa tributaria de cada año 
según las leyes del impuesto a las Ganancias (presentados en la sección normativa del trabajo 
expuesta en el Anexo), esto es, computando las deducciones y mínimos no imponibles 
respectivos de acuerdo a la composición de cada hogar para acrecentar el ingreso reportado en 
la encuesta (ingreso neto) por los impuestos pagados. Un procedimiento similar se siguió para 
los casos del Monotributo y los Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social. 
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Como el impuesto a la renta es individual, a diferencia de los casos anteriores presentados en 
la sección 2el indicador de bienestar refiere al ingreso individual y no al ingreso per cápita 
familiar. lo que explica el hecho de que los indicadores de desigualdad medido a través del 
índice de Gini resulten más elevados que los expuestos en las presentaciones convencionales 
(ingreso per cápita o ngreso total familiar). Como universo poblacional se consideraron 
alternativamente a los mayores de 19 años y a los que además de cumplimentar el requisito 
etario (mayores e iguales a 20 años) reportan ingresos mayores a cero; al eliminar a los no 
perceptores los indicadores de desigualdad disminuyen.No se realizó ajuste alguno por 
subdeclaración en este caso, de acuerdo con la literatura en la materia (Alvaredo,  2010). 

En el cuadro 3 y el gráfico 11 puede advertirse la comparación de la evolución de los índices 
de Gini, considerando el ingreso de los adultos de edad igual o superior a 20 años (universo 
poblacional), tanto para el caso de las encuestas de hogares como para el caso de la encuesta 
“corregida”, tomando en cuenta para la mencionada corrección la participación en el ingreso 
del top 1%, el top 0,5% y el 0,1% más ricos con datos provenientes de declaraciones juradas 
de impuestos.  

 

Cuadro 3 
Argentina: Indice de Gini corregido por tramos de ingresos altos con información de 

registros impositivos 

 
Nota: Individuos mayores e iguales a 20 años. Fuente: Elaboración propia en base a AFIP y EPH 

Gráfico 11 
Argentina: Evolución del índice de Gini de las encuestas y corregido con información 

tributaria 
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Nota: Individuos mayores e iguales a 20 años. Fuente: Elaboración propia en base a AFIP y EPH 

 

Cuadro 4 
Argentina: Indice de Gini corregido por tramos de ingresos altos con información de 

registros impositivos 

 
Nota: Individuos mayores e iguales a 20 años e ingresos mayores a cero. Fuente: Elaboración propia 
con base en datos de AFIP y EPH 

Gráfico 12 
Argentina: Evolución del índice de Gini de las encuestas y corregido con información 

tributaria 
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Nota: Individuos mayores e iguales a 20 años e ingresos mayores a cero. Fuente: Elaboración propia 
con base en datos de AFIP y EPH 

 

En el cuadro 4 se muestra la misma información que anteriormente, pero los ingresos de la 
encuesta EPH considerados son los correspondientes a la población adulta perceptora de 
ingresos. Estos datos se exponen también en el gráfico 12. 

El índice de Gini considerando la información procedente de registros tributarios crece, por 
ejemplo, en 2012, de 0,512 sin corregir a 0,552 corrigiendo por el 1% más rico. En 2013, el 
Gini original (de ingresos de la encuesta anteriores a los impuestos personales) alcanza 0,502, 
que crece a 0,544 corrigiendo por el 1%, Para 2014 la desigualdad aumenta a 0,521, la que al 
corregirla asciende a 0,561; en 2015 el Gini aumenta de 0,512 a 0,553. 

La corrección por el 0,1% más rico genera aumentos del Gini inferiores al caso anterior, dado 
que arroja valores de 0,528; 0,517; 0,537 y0,529 respectivamente para 2012, 2013, 2014 y 
2015.El análisis de los datos de los perceptores arroja, como es esperable, valores de 
desigualdad inferiores (no se consideran en este caso los ingresos nulos), pero en términos de 
corrección de la desigualdad al incluir los registros tributarios el panorama es similar al caso 
anterior. 

 

6. Conclusiones 

 

Con respecto a la distribución del ingreso, en América Latina la desigualdad se ha reducido 
desde principios de la década del 2000, gracias a un aumento más rápido de los ingresos en 
los quintiles más bajos que en el resto de la población. Más allá de eso, la velocidad de 
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reducción de la desigualdad se ha desacelerado, por lo que los niveles registrados en 2016 son 
muy similares a los de 2014 (CEPAL, 2018).  

El estancamiento de los procesos de desconcentración del ingreso, sumados a información 
complementaria que indica que la desigualdad de ingresos entre personas y hogares es mayor 
y más persistente que lo que se mide tradicionalmente constituye un llamado a mejorar las 
mediciones y las políticas redistributivas (CEPAL, 2018). 

En la última década, la discusión sobre la equidad y la desigualdad ocupo un lugar central en 
el debate público. La utilización de nueva información y metodologías, ha permitido recoger 
nuevas evidencias, posibilitando visualizar mejor la magnitud del problema, sus múltiples 
dimensiones y las limitaciones con la que se estaba analizando previamente. 

En este marco, los estudios enfocados en el análisis de los tramos más ricos de la población 
resultan muy útiles en la medida en que permitan complementar las mediciones 
convencionales de desigualdad, reflejando mejor la concentración de los ingresos, al 
compatibilizar la información fiscal proveniente de las declaraciones juradas impositivas con 
los datos obtenidos a través de las tradicionales encuestas de hogares.  

En este trabajo se presentaron lineamientos orientativos y estimaciones sobre el cálculo de la 
concentración de los altos ingresos para el caso argentino. En los mismos se aprecia que, en 
primer lugar, la desigualdad es en principio mayor que la reflejada en las estadísticas 
convencionales que provienen de las encuestas de hogares. En segundo, la concentración de 
altos ingresos mostró un patrón decreciente en la primera mitad del período analizado hasta 
2008, aumentando en 2009, para luego permanecer prácticamente estable hasta el 2015.  
Como fuera expresado, este comportamiento es en cierta manera similar al experimentado en 
las mediciones convencionales sobre desigualdad las cuales muestran una desaceleración y 
relativo estancamiento en la caída de las disparidades de ingresos en la segunda década de 
este siglo. 

Una de las recomendaciones del trabajo estriba en fortalecer el conocimiento sobre la 
participación de los tramos de ingresos más elevados en la distribución de la renta. Si bien 
como se expresara en el mundo desarrollado se ha avanzado de manera notable en analizar las 
participaciones de los altos ingresos en la distribución, aún queda mucho camino por recorrer, 
particularmente en América Latina donde este tipo de estudios es reciente y se ha efectuado 
para pocos países.  

Profundizar el análisis de la desigualdad con nuevos estudios que mejoren la información 
existente, incorporando nuevas herramientas de análisis, como ajustes por subdeclaración de 
ingresos o microdatos provenientes de declaraciones juradas de impuestos, es una agenda de 
investigación de relevancia para la región. 

Una limitación adicional en este tipo de estudios resulta de las resistencias que han mostrado 
en algunos casos las autoridades fiscales para transparentar la información tributaria a los 
fines estadísticos, insumo indispensable para este tipo de trabajos. 

Esto resulta de gran importancia puesto que da luces sobre qué reformas fiscales y tributarias 
aún están pendientes en la región para aumentar la recaudación y el alcance efectivo de los 
impuestos sobre los individuos de más altos ingresos, lo cual mejoraría el impacto distributivo 
de los sistemas tributarios.  
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Es necesario que se continúe debatiendo respecto a la estructura y composición de aquellas 
medidas tributarias que pueden ser consideradas aún como una asignatura pendiente en esta 
materia y que básicamente hacen referencia a la estructura de la imposición a la renta, a los 
patrimonios personales y a los gravámenes sobre herencias, donaciones y sucesiones. 
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Anexo  

Marco normativo del impuesto a la Renta personal 

Las personas físicas, incluidas las sucesiones indivisas, están gravadas por la totalidad de sus 
ingresos, originadas en cuatro categorías de fuentes: rentas del suelo, rentas de capitales, 
beneficios de empresas y remuneración del trabajo personal. Quienes residen en el país están 
obligados por la totalidad de sus rentas obtenidas en el país o en el exterior, pudiendo 
computar como pago a cuenta del impuesto, las sumas abonadas en el exterior por 
gravámenes análogos. En el caso de los no residentes, las rentas originadas en bienes situados 
o actividades realizadas dentro de los límites del país, están también alcanzadas. 

Las personas físicas obligadas al pago del impuesto a las ganancias, por aplicación de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias y sus normas reglamentarias, tributan bajo una de las siguientes 
dos modalidades: como contribuyentes autónomos y como trabajadores asalariados o pasivos.  

Los contribuyentes autónomos (es decir, trabajadores independientes registrados como 
contribuyentes del impuesto a las ganancias) deben liquidar el impuesto por año fiscal y a 
cuenta de la obligación anual abonan cinco anticipos bimestrales. Son los propios 
contribuyentes los obligados a confeccionar y presentar sus declaraciones juradas anuales y de 
ingresar los anticipos de impuestos a lo largo del año fiscal.  

Por otra parte, se aplica a los trabajadores asalariados un régimen de retención sobre sus 
ingresos mensuales. En este caso, la retención la efectúa el empleador, quien es el responsable 
de ingresar el tributo al fisco.  

Para los contribuyentes del impuesto a las ganancias, tanto en su carácter de contribuyentes 
autónomos o como trabajadores asalariados, a los efectos de determinar la ganancia neta de 
las personas físicas se deduce de la ganancia bruta real “los gastos necesarios para obtenerla o 
mantener y conservar la fuente en condiciones de productividad” 

La ley de impuesto a las ganancias establece cuatro categorías de ganancias según la fuente. 
La primera categoría corresponde a las rentas del suelo; la segunda categoría a la renta de 
capitales; la tercera categoría a beneficios de empresas y ciertos auxiliares de comercio, y la 
cuarta categoría a la renta obtenida del trabajo personal. Una persona obligada al pago de 
impuesto a las ganancias puede tener, simultáneamente, ingresos que correspondan a una o 
más categorías de renta.  

El procedimiento para determinar el impuesto para las personas obligadas toma como base del 
cálculo los ingresos y gastos provenientes de las cuatro categorías y la participación en 
empresas o actividades, de acuerdo con la siguiente secuencia:  

(i) el resultado neto total se obtiene de restar de los ingresos de la primera, segunda, tercera y 
cuarta categorías, los gastos y deducciones especiales de cada una de ellas, y de adicionar el 
beneficio o de sustraer el quebranto derivados de la participación en empresas o actividades. 

(ii) el resultado impositivo del período se calcula efectuando el ajuste que corresponda 
originado en precios de transferencia y restando del resultado neto total las desgravaciones y 
deducciones admitidas 



30 
 

(iii) Finalmente, para determinar la ganancia neta sujeta a impuesto, se restan del resultado 
final positivo las deducciones personales computables, las cargas de familia, el mínimo no 
imponible y la deducción especial.  

La ley de impuesto a las ganancias establece las deducciones admitidas para cada categoría de 
contribución al impuesto. Para las ganancias de la cuarta categoría, es decir, la renta obtenida 
del trabajo personal, se permite deducir los aportes a los sistemas de jubilaciones y obras 
sociales, las primas de seguro de vida, gastos de sepelio, seguros de retiro, gastos de cobertura 
médica para el contribuyente y para los miembros de la familia a su cargo, y los intereses por 
créditos hipotecarios, hasta una suma máxima anual. 

La ganancia no imponible constituye un mínimo indispensable que el legislador presume 
necesario para responder a las necesidades básicas de los individuos y por lo tanto no es 
necesario demostrar capacidad contributiva respecto de ese monto. Luego, la deducción por 
cargas de familia permite a los contribuyentes deducir de la renta neta ciertas sumas por cada 
familiar que tenga a su cargo y siempre y cuando se cumplan con cuatro condiciones: 
parentesco, que esté a cargo de quien la deduce, residencia en el país del familiar y que las 
ganancias netas de la persona que se declara a cargo del contribuyente, no superen 
determinada suma. Por último, la deducción especial beneficia a aquellas personas residentes 
que obtengan ganancias netas como resultado de su trabajo como dependiente (trabajadores 
asalariados) o por el ejercicio de profesiones liberales (como trabajadores independientes, 
contribuyentes del régimen de autónomos). El cuadro 1 presenta la evolución de los montos 
anuales de deducciones personales. 

Cuadro A.1 
Argentina: Deducciones personales para el impuesto a las ganancias  

 
Fuente: AFIP 

Cabe consignar algunas modificaciones a los valores de las deducciones personales operadas 
a partir del 01/09/2013, para los trabajadores en relación de dependencia y pasivos, con rentas 
brutas devengadas entre enero y agosto de 2013, desde $ 15.001 hasta $ 24.999, se 
incrementan en un 20% los montos de las deducciones por ganancia no imponible, cargas de 
familia y deducción especial del cuadro precedente. 

A partir del 01/09/2013, entretanto, para los trabajadores en relación de dependencia y 
pasivos, con rentas brutas devengadas entre enero y agosto de 2013 de hasta $ 15.000 se 
incrementa la deducción especial hasta el monto equivalente que surja de restar a la ganancia 
neta, las deducciones por ganancia no imponible y cargas de familia, a efectos que la ganancia 
neta sujeta a impuesto sea igual a 0. 

En el gráfico 7 se presenta la evolución de los valores del mínimo no imponible y las 
deducciones especiales para trabajadores autónomos y en relación de dependencia en términos 
reales. Los mismos fueron calculados de dos maneras: en la primera los valores mencionados 
fueron deflactados tomando en cuenta el deflactor del PBI, mientras que en la segunda se 
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utilizó la tasa de variación del salario nominal registrado promedio, según la información del 
SIPA (Sistema Integrado Previsional Argentino). En ambos cálculos se aprecia la caída de los 
valores reales de ambas deducciones, lo que permite abonar la explicación del incremento 
recaudatorio del impuesto debido a la expansión pasiva de las bases imponibles. 

Gráfico A. 1 
Argentina: Evolución de las deducciones especiales y el mínimo no imponible en 

términos reales 

 
Fuente: cálculos propios en base a AFIP y Ministerio de Hacienda 

Por su parte, hasta el año 2008 regía una escala progresiva de reducción de las deducciones 
admisibles de acuerdo a un escalafón que determina que a mayor ganancia neta, menores 
serán las deducciones permitidas. 

Cuadro A. 2 
Argentina: Porcentajes de reducción aplicables a las deducciones personales hasta 2008 

 
    Fuente: AFIP 
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Una vez aplicadas las deducciones personales sobre la ganancia neta se determina la 
“ganancia sujeta a impuesto". El impuesto se determina por tramo de ganancia neta imponible 
sobre la base de una escala progresiva que para el período analizado estaba estructurada en 7 
tramos, y que consiste en un monto de dinero fijo más el importe resultante de la aplicación 
de una alícuota creciente del 9% al 35% sobre el excedente de la cota inferior de cada tramo 
de ganancia. La siguiente tabla muestra los tramos de ganancia no imponible, los montos fijos 
para cada tramo y su correspondiente alícuota vigentes desde 1997 y por todo el período 
analizado14. 

Cuadro A.3 
Argentina: Impuesto a las ganancias aplicable según tramo de ganancia 1997-2016 

 
 Fuente: AFIP 

En una extensa y heterogénea enumeración, el artículo 20 de la ley de impuesto a las 
ganancias establece que ciertos sujetos y los ingresos provenientes de determinadas fuentes se 
encuentran exentos del pago del tributo. Entre los sujetos exentos se encuentran los estados 
nacional y provinciales, las instituciones religiosas y las entidades de beneficio público. La 
exención de las ganancias producto de determinadas y diversas actividades obedece a las 
sucesivas reformas de las que fue objeto la ley, e incluye desde el pago de indemnizaciones 
por motivos laborales, hasta la exención del gravamen para el producido de la venta de 
acciones de sociedades anónimas y la renta de operaciones financieras.  

La ley exime del tributo a la renta derivada de títulos, acciones, cédulas, letras, obligaciones y 
demás valores emitidos o que se emitan en el futuro por entidades oficiales, así como los 
resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, permuta, o disposición de 
acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, obtenidos por personas físicas y sucesiones 
indivisas.  

A partir de 2014, se decidió gravar con una tasa del 10% a los dividendos y utilidades que 
distribuyan los socios de las empresas; y con una alícuota del 15% a la compraventa de 
acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, cualquiera sea el sujeto que las obtenga. 

Para el año 2018 Se derogan las exenciones de plazos fijos, títulos públicos y demás instrumentos 
financieros (fideicomisos, fondos comunes de inversión, obligaciones negociables con oferta pública) 
                                                             
14 Cabe consignar que  a partir de 2017 el impuesto se determina aplicando a la ganancia neta sujeta a impuesto -
ganancia neta menos deducciones personales-, una tasa progresiva según una escala de 9 tramos de ganancia, 
siendo sus tasas mínima y máxima del 5% y el 35%, respectivamente. Los límites de los tramos también fueron 
modificados, siendo el límite superior del primero $ 20.000 anuales y el límite inferior del tramo de ingresos más 
altos $ 320.000 anuales. 
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para personas humanas y se fija impuesto a las ganancias por operaciones con dólar futuro. Además, 
se establece el pago de Ganancias de los jueces, fiscales y trabajadores de los poderes judiciales 
nacionales y provinciales que sean nombrados a partir de 2017 inclusive. 
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